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c) Que no hayan renunciado al sistema especial de pagos o se les hubiera revocado por causas 
imputables al mismo, en el ejercicio anterior a aquel en que se presente la solicitud.  

d) Que el importe de la cantidad total a ingresar en el año no sea inferior a 150,00 euros, y la cuota 
mensual no podrá ser inferior a 30,00 euros. 

5. Periodicidad de los pagos. 

La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla establece la periodicidad de los plazos de pagos 
tributarios a los que los contribuyentes podrán adherirse al Plan Personalizado de Pagos, que será como 
regla general, el interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de pago: 

a) 10 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre. 

b) 6 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de mayo, 5 de junio, 5 de julio, 5 de agosto, 5 de septiembre 
y 5 de octubre. 

c) 4 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de abril, 5 de junio, 5 de agosto y 5 de octubre. 

6. Solicitud.  

El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la solicitud antes del 20 de 
diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo la periodicidad del pago que solicita. A 
partir de ese momento quedará adherido al Plan Personalizado de Pago en las condiciones solicitadas, 
salvo que comunique la denegación por incumplimiento de los requisitos. 

7. Procedimiento. 

a) La solicitud se presentará en el modelo que al efecto determine la Administración Tributaria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) La Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá establecer cualquier otro sistema, 
incluso telemáticos, con el objeto de facilitar a los contribuyentes su acceso a solicitar a acogerse al sistema 
personalizado de pagos.  

c) El procedimiento para acogerse al sistema personalizado de pagos se iniciará a instancia del 
contribuyente. 

d) Se realizarán de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para verificar el cumplimiento por los 
solicitantes de los requisitos previstos en el punto anterior. Una vez estudiada la solicitud si la Administración 
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla observara que no cumple los requisitos exigidos en el presente 
artículo se le requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo de 10 días los subsane, en el caso que no se 
proceda a la subsanación por parte del interesado se archivará la solicitud sin más trámites.  

e) El procedimiento concluirá mediante disposición no resolutiva motivada del titular de la Dirección 
General competente en materia de gestión tributaria en la que se decidirá sobre la procedencia o no de la 
inclusión del sujeto pasivo en dicho sistema. Este acto deberá dictarse y notificarse en el plazo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo se podrá entender desestimada la solicitud, a efectos de poder interponer contra la 
resolución presunta el correspondiente recurso o reclamación o esperar la resolución expresa. Sin perjuicio 
de la necesidad de resolución expresa y su notificación, se considerará concedida la aplicación del sistema, 
con el cargo en cuenta de la primera cuota. 

f) La inclusión de un sujeto pasivo en el sistema especial de pago será, con carácter general, indefinida 
y se aplicará en tanto no concurran alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Que el contribuyente renuncie expresamente a su inclusión y aplicación con la siguiente forma y 
efectos. 

La renuncia se habrá de formalizar por escrito y presentarse en la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla conteniendo la manifestación expresa de renunciar a la aplicación del sistema.  

La renuncia surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se hubiera formulado. 

2. Que la Administración de la Ciudad Autónoma, a través de disposición no resolutiva motivada del 
titular de la Dirección General competente en materia de gestión tributaria, revoque la inclusión del 
sujeto pasivo en el sistema. 

La revocación procederá cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

- Que se incumplan alguna de las condiciones recogidas en la resolución de inclusión del sistema. 

- Muerte o incapacidad del contribuyente que requiera tutela legal.  

- Iniciación de un procedimiento de quiebra o concurso de acreedores contra el sujeto pasivo. 
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